
GOBIERNO EGIONAL DEL DEPÁRTAMENTO DE TUMBES
"AÑO DE A RECUPERACIÓNV CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
800584 -2025 OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumb s
09 OCT2025

VISTO
EI Decre Supremo NO 211-2025-EF, que dispone financiar la contratación de

7) Especialistas en Procedimientos Administrativos Disciplinariosdoscientos sesenta y siete

relacionados a la intervenci' y acción pedagógica "EI fortalécimiento de la gestión administrativa
e institucional en las Unid es de Gestión Educativa .Local", y Autoriza una Transferencia de

Partidas en el Presupuesto I Sector Público para el Año. Fiscal 2025 a favor de los .gobiernos
regionales; publicado en el i rio Oficial "EI Peruano", con fecha 06 de 0Ctubre del 2025; y;

CONS ERANDO:
Que, me i te Ley NO 32185, publiédael 11 de diciembre del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se apro
2025;

Que, el n
del Sector Público y los recu
refiere el numeral 1.2 del
REGIONAL DEL DEPAR
(PIA) ascendente a la sum

CUATRO MIL CUATRO
Fuente de Financiamiento, el
2025/GOBIERNO REGIO
Unidad Ejecutora, Categoría
Categoría de Gasto, Genéric

Que, las

do el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal

eral 1.1 de la citada norma, aprueba1Tel Presupuesto Anual de Gastos
os que 10 financian, cuyo' detalle se especifica en los Anexos a que se
ículo 10, respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
MENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apertura
de 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
IENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
ismo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 000014-
L TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

resupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
el Gasto y Fuentes de Financiamiento;
olicitudes de modificaciones presupuestales se sustentan según 10

dispuesto en el Decreto Le islativo NO 14405 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
0, sobre el Titular de la Entidad, numeral 7.1, EI Titular de la EntidadPresupuesto Público, Artícul

es responsable en materia p f upuestaria, y de manera solidaria, segúnsea el caso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, Ell itular de la Entidad eS reSponsable de: 1) Efectuar la gestión
presupuestaria en las fases cleprogramación multianual, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del apto,de conformidad con el presente Decreto Legislativo, las Leyes de
Presupuesto del Sector Públ c y las disposiciones que .emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en el marco de los p i cipios de legalidad y presunción de veracidad. 2) Conducir la gestión
presupuestaria hacia el logr e las metas de productos y resultados priorizados establecidos en las
Leyes Anuales de Presupue o del Sector Público, 3) Determinar las pvioridades de gasto de 'la
Entidad en el marco de sus q etivos estratégicos institucionales que conforman su PlanEstratégico

iO'kñ\Institucional(PEI), y sujetán se a la normatividad vigente;
Que, ela 1 ulo 460 numeral 46.1 inciso 2) del Decretó Legislativo 1440, Decreto

gislativo del Sistema Naci al de Presupuesto Público, indica que, las Transferencias de Partidas
nstituyen traslados de cré

•

os presupuestarios entre pliegos;
s del Decreto Supremo NO 211-2025-EF,• Resuelve en su Artículo 10,Que, a

Numeral 1.1, Autorizar una Transferenciade Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2025, hasta por llasuma de S/ 4'866,876.OO (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOSbu•4.

ESENTAY SEIS MIL 0 1 OCIENTOS SETENTAY SEIS Y 00/100 SOLES), en la fuente de
anciamiento Recursos O •narios, con cargo a los recursos del presupuesto institucional del
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Ministerio de Educación, avor de los gobiernos regionales, correspondiente al periodo de
setiembre a diciembre de 2 25, para financiar la contratación de doscientos sesenta y siete (267)
Especialistas en Procedimie -os Administrativos Disciplinarios relacionados a la intervención y
acción pedagógica "EI fortal imiento de lá gestión administrativa e institucionalm las Unidades de

nforme 10 dispuesto en el artículo 78 de. la Ley NO 32185, Ley deGestión Educativa Local",
Presupuesto del Sector Púb i o para el Año Fiscal 2025; distribuido a las Unidades Ejecutoras,

Unidad Ejecutora 301 Edu a ión Ugel Tumbes, por un mônto de S/ 18,228.00 (Dieciocho Mil

05

Doscientos Veintiocho y 00/

Zorritos, por un monto de
Unidad Ejecutora 303 Educ
Doscientos Veintiocho y
(CINCUENTAY CUATR
con cargo a la Fuente de Fin

Que, el

recursos de la Transferenci
Supremo enmención no pue
son transferidos;

Que, de
Legislativo del SistemaNaci
precisa; el principio de legal
de Presupuesto Público. Indi

acciones o gastos que no, s
vigente;

Que, est

vistos de la Gerencia Regi
Gerencia General Regional,
Pliego 461: GOBIERNO

De, conf
Sistema. Nacional de Pres
"Directiva para la Ejecució
EF/50.01.

SE RE
ARTÍC

0 Soles), Unidad Ejecutora 302 Educación UgelContralmirante Villar
18,228.00 (Dieciocho Mil Doscientos Veintiocho y 00/100 Soles), y
ión Ugel Zarumilla, por un monto de S/ 18,228.00 (Dieciocho Mil
/ 100 Soles); cuya transferencia total asciende a S/' 54,684000

MIL SEISCIENTOSOCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES),
ciamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios;
culo 30 del Decreto Supremo NO 211-2025-EF especificá que, los
e Partidas a que se refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto
n ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales

uerdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
al de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Principios, numeral 2.2,
d y el de presunción de veracidad son aplicables al SistemaNacional
ndo además que el presente acto resolutivo, no convalida ningún acto,

iñan a 10 expuesto en los párrafos precedentes, o a la normatividad

o aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
al de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
1CinaRegional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
IONAL DEL DEPARTAMENTODE TUMBES;
idad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del

uesto Público; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 denominada
resupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 00090024-

UELVE:
0 10: Desagregación de Recursos

Apruébe e la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto
Supremo NO 211-2025-EF, q e en su Artículo 10, Numeral 1.1, autoriza una Transferencia de
Partidas, môdificación pre u uestal Tipo l, por la suma de S/ 54,684.00 (CINCUENTA Y
CUATRO MIL SEISCIE OS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), con cargo a
Fuente de Financiamiento ecursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, de ¿cuerdo al
siguiente detalle:

EGRESOS
SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:
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UNIDAD EJECUTO
PTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.GOG:

TOTAL UNIDAD EJE

UNIDAD EJECUTO

FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

TOTAL UNIDAD EjE
CONTRA

UNIDAD EJECUTO
FTE. DE FTO. :

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
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OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

tS'i

2025
301 EDUCACIÓN UGEL TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOS ORDINARIOS
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5006267 Fortalecimiento Institucional de
Las UGEL
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TORA 301 EDUCACION
UGEL TUMBES

302 EDUCACIÓN UGEL CONTRALMIRANTE
VILLAR - ZORRITOS
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5006267 Fortalecimiento Institucional de
Las UGEL
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TORA 302 EDUCACIÓN UGEL
IRANTE VILLAR - ZORRITOS

303 EDUCACIÓN UGEL ZARUMILLA
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

18,228.oo

18,228.oo

18,228.Ôo

.18,228.oo
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PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

TOTAL UNIDAD EJE

TOTAL PLIEGO 461

ARTÍC
La Gere

Territorial instruye a las U
Unidad Ejecutora 302 Educ
Educación UGEL Zarumill
Presupuestaria" que se requi

ARTÍC
La prese

Ejecutora con inobservanci
responsabilidad sobre la inc
publicación a través del Por
Ley NO 29091.

ARTÍC
COPIA d

aprobada a la Comisión de P

República, a la Dirección Ge
Gobierno Regional del De
Regional, Oficina Regional
Planeamiento, Presupuesto y
Regional de Administración,
Ejecutoras, Unidad Ejecuto
UGEL Contralmirante Villar

Re

Av. La Marina 200 — Tumbes

0 9 OCT 2025
3999999 Sin Producto

5006267 Fortalecimiento Institucional de
Las UGEL
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TORA 303 EDUCACIÓN UGEL
ZARUMILLA

OBIERNO REGIONAL TUMBES

18,228.00

54,684000

0 20: Notas Para Modificación Presupuestaria

ia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
ades Ejecutoras, Unidad. Ejecutora 301 Educación UGEL Tumbes,
ión UGEL Contralmirante Villar — y Unidad Ejecutora 303
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación

an como consecuencia dé 10 dispuesto en la presente norma.

0 30: Responsabilidades
e resolución no convalida los actos y acciones que realiceTa Unidad
de las formalidades y legalidad correspondiente y no les• exime de

recta utilización de los recursos. Así mismo disponer su difusión y
Electrónico Institucional, sitio Web, de acuerdo al artículo 50 de la

0 40: Remisión

la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de

supuesto del Congreso de la República, a la Contraloría General de la
eral de Presupuesto PúbliCo, así como a las instancias del Pliego 461 :
artamento de Tumbes, Gobernación Regional, Gerenciá General
Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional, Gerencia Regional de
condicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
ficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería, así como a las Unidades
301 Educación UGEL Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación
Zorritos, y Unidad Ejecutora 303 Educación UGEL Zarumilla.
Estrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

GOBIER GIONAL ETUMBES

Ing. Seg ces Ordinola
GOB NAD REGIONAL
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